
Seremi del Medio Ambiente  

Región de Atacama 

Participación Ciudadana 

CONSULTA PÚBLICA ANTEPROYECTO  

“PLAN DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA DE LA LOCALIDAD DE HUASCO Y SU 

ZONA CIRCUNDANTE” 
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Sentido y Objetivo de la  
Participación Ciudadana 

1249 vta



Etapas de la elaboración del Plan de Descontaminación 

Elaboración 
Anteproyecto 

•Plazo máximo 
1 año 

•Comité 
Operativo 

Consulta 
Pública 

•Publicación D.O (17/12/2015) 

•60 días hábiles (18/12/2015 al 
14/03/2016) 

•Participación Ciudadana 

Elaboración 
Proyecto 
Definitivo 

• 120 días hábiles 

• Respuestas a 
Observaciones de 
consulta Pública 

• MMA 
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¿Quienes pueden participar?  

Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones al contenido 

del anteproyecto de Plan de Descontaminación 

 

 

  

¿Cómo Participar en la Consulta Pública? 

¿Dónde me informo sobre las medidas del 

PDA? 

En las oficinas de la SEREMI del Medio 

Ambiente:  

• Portales N°830, Copiapó 

• En las oficinas del Ministerio,               

San Martin 73, Santiago 

• O en la plataforma 

http://epac.mma.gob.cl 
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¿Cuáles son los requisitos para participar? 

• Por escrito 

• Adjuntando antecedentes que la sustenten (naturaleza técnica, 
científica, social, económica y jurídica), si corresponde 

• Durante el periodo de consulta pública definido  
 

¿Hasta cuando puedo entregar mis observaciones? 

• Hasta el 14 de marzo de 2016 

 

  

¿Cómo Participar en la Consulta Pública? 
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Las observaciones que se reciban durante esta etapa 
de Consulta Pública, serán analizadas por el Ministerio 
de Medio Ambiente, para ser consideradas según su 
pertinencia en la elaboración del proyecto definitivo. 

Por último, una vez elaborado el texto definitivo del 
Plan en cuestión, éste se difunde junto a las 
respuestas de las observaciones  formuladas en el 
proceso de consulta a través de la página Web del 
MMA www.mma.gob.cl  
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La participación ciudadana puede y debe 

mejorar la propuesta del Anteproyecto!!! 
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¡Gracias! 

Transparencia y Participación 
+ 

Carlos Olivares Swett 

 colivares.3@mma.gob.cl 

Fono: 2352854 
 

Plataforma electrónica: 

 
http://epac.mma.gob.cl/ 

 
http://www.mma.gob.cl  

 

Recuerda, hasta el 14 
de MARZO de 2016  
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